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LEoNARDo vrcENTE cATAño

6. No. Contrato

CON/RM/AOJ/SUB, 1 4Oi2I

9. No. de proced¡m¡ento

cABL6704't9Hf9
4. Nombre y f¡rma de acoptac¡ón

2. REQ. NO. 494

. PEDIDO NUM.

PE O/RM/AOJ/SU 8.1 4Ol21

3. Datoa del prowodor:

LEoNARDo vtcENTE cAfAño

5. Fgcha de entrega

16Í't2t2021

7. Lugar de onlrega

uNrvERsrDAD TEcNoLócrcA oE TULANCTNGo

8. Cond¡ciones de pago:

s DíAS DESPUES DE LA ENTREGA

10. Proyecto

P037

U

ll. Nombre y RFC de los Soc¡os
12. No. de rogistro de

proveedor 13. Nombre del represenlante legal

LEoNARoo vtcENTE cafAño

1 Part 15. Descripción de los Biones 16. Unidad 17. Cant¡dad 18. Precio unitário 19. Prec¡o Total
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CANCEL CON PUERTAS CORREDIZAS MODULAR DE
ALUMINIO NAfURAL CON PANELAR COLOR BLANCO DE

4.03 M. DE LARGO POR
1.04 DE ALTO CON 4 CHAPAS DE GANCHO INCLUIDAS. CON

4 PUERTAS DE 1.075 DE ANCHO POR 1,04 M. DE ALfURA
CORREDIZAS, INCLUYEI 1 REPIZA REFORZADA CON BASE
DE ALUMINIO Y CUBIERfA DE PANELAR COLOR BLANCO
DE 6 MIV, DE GROSOR DE O,3O DE FONDO POR 4,24 M DE

LARGO/ CANCEL CON PUERTAS CORREOIZAS
MODULAR DE ALUMINIO NATURAL CON PANELAR

COLOR ALANCO DE 4,03 M, OE LARGO POR
1.04 OE ALTO CON 4 CHAPAS DE GANCHO INCLUIDAS, CON

4 PUERTAS DE 1.075 DE ANCHO POR 1.04 M, DE ALTURA
CORREDIZAS. INCLUYE: r REPIZA REFORZADA CON BASE
DE ALUMINIO Y CUEIERTA OE PANELAR COLOR BLANCO
DE 6 MM. DE GROSOR DE O-30 OE FONDO POR 4.24 M OE

LARGO/CANCEL DE ALUMINIO NATURAL CON CRISTAL
CLARO DE 4.48 M. DE LARGO POR 2.61 DE ALTO CON UN

HUECO DE 2.20 X 0.86 M. CON UNA PUERfA DE

GUILLOTINAi INCLUYE: ¡¡AfERIALES, HERRAJES.
I\4ATERIAL DE FIJACION, VINIL. HERRAMIENTA Y [/lAÑO DE

OBRA,/CANCEL DE ALUMINIO NATURAL CON CRISTAL
CLARO DE 4.48 M, DE LARGO POR 2,70 DE ALTO CON:

INCLUYE: MAfERIALES, HERRAJES. MATERIAL DE
FIJACION. VINIL, HERRAMIENTA Y MANO OE OBRA,/CANCEL

DE ALUMINIO NAfURAL CON CRISTAL CLARO DE 4..la M.

DE LARGO POR 2.70 DE ALTO CONi INCLUYE: MATERIALES.
HERRAJES, MAfERIAL DE FIJACION, VINIL, HERRAMIENfA
Y MANO DE OBRA,iEXHIAIOOR DIDACÍICO CON SOPORTE
DE MADERA DE 7,20 DE LARGO. INCLUYE 8 ALCAYAfAS

PARA FIJACION, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,

SERVICIO 1 110,344.82$

¡110,34,t.82

2,I. DESCUEMTO

22. SUBTOTAL:

23. t.V.A.:

(ctNcuENTAY CrNCo t\,4t1 pESOS 00/100 ¡rN)

LEfRA

24. fOTAL: 1127,999.99

$ 110.344.A2

Encabezado General A. Nombre del Formato:

F-22-01 -R1:21OA17 B. C&¡so/Revisión: Focha:

deDalos Dará los Reoistos (Evidenciá):I C. Páoina

E. Periodo al que so aplicáD. Fecha de elaboración:

(

D G. FARIAS. COLONIA DOCfORES, PACHUCA DE SOTO,
HIDALGO

l2o. suBTorALI

I 3fl0.344.821

t- ¡t?s55ri



PARRAFO DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAi,IIENTOS Y OS DEL SECTOR PÚ8LICO

FUNDAMENTO

26 42

GENERAIES

29 EÑCARGAOA OE

l

)



E

1

P€OIDO ESTARA SUIETO A TOS TÉRMINO5 Y COI.¡DICIONES ESTIPULADAS E LAS CLAUSULAS QUE A CONNNUAOóN SE IIIDICAN, SIEI\IDO

O PARA 5U VALIDEZ tA ACEPTACIóN DEL "PROVEEOOR", FIRMAÍ{OO OE CONFORMIDAD EN LA CARAfUTA, CUATQUIER CAMBIO EN I.OS TÉRMINOS

ICIONES DEBERAHACERSE POR ESCRITO
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legales. Para todos los efectos legales e5te pedido se considerará como un contrato de Compra venta entre la univers¡dad Tecnológica de
(a la que en lo sucesivo se des¡gnará como "tA U IVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". D¡cho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor

tte pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por l¡ Ley de Adqu¡siciones, Añendamientos y Servac¡os de¡Sector Púb¡¡co (federal o estatal se8ún

Jo).

recho y siñ neceslded de declar¿ción judicial alguna en los si8u¡eñtet
s diferentes o dañado, por fah¿ de cumplim¡ento oportuno eñ las

vadas del presente pedido de las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley

Los precios del prese¡te pedido 5e entienden fijos y en elluSary condiciones efipuladas par¿ su entreSa

ne5 de pato y aceptación Salvo que 5e establezcá lo contrar¡o en este pedido, los págos resp€ct¡vos se realiz¿rán a través de transferencia

á la cuenta que notifique "EL PROV€EDOR" denro de los 8 días naturales siguientes a la éntrega de los bienes o seruicios, puela en ñaacha y

ón en su caso, debidamente aceptados por el área sol¡citánte y el envío de la factur¡ electrónicá al correo facturas_utec@utectulanc¡flgo.edu,mx
n PDF y xML y dando aviso del eñvío al Departamento d€ Recursos Materiales.

En caso de existk ent¡cipos *EL PROVEEDOR" d€berá entregar uña fianza por el monto total del ánticipo a favor de la un¡versidad fecnoló8¡cá de

o, €l cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el paeo del anticipo, siempre y cuañdo se haya

la factura electrónica respectivá

Las entregas de bienes o servicios debeén efectuarse en el domicilio de "LA U IVERSIDAO" s€ñalado e¡ el prcseñte pedido, a menos que se

f, acción ojuicio que pud¡era inic¡arse contra "LAU lvERslDAD" por supuerta violación sacando en paz y5alvoa "LA ul{lVERslDAD" e indemnizándola

daño, costo y/o Safo en que se incurr¿ por tal mot¡vo.

qire algún otro lugar, le entrega se real¡zará en un hor¿rio de 9:m a 16:m horas. "LA UÍ{IVERSIDAD" e ru elección podé aceptar entregas parciales de

lis, bienes o serv¡cios en térln¡nos o pla¿os d¡stintos a los establecidos,

ntes y marcas. "El- PROVEEDOR" asume toda lá responsábilidad por las violaciones que se cáusen eñ meteria de patentes o derechos de autor, con

a los derechos, marcas y programas de cualquier naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conv¡ene en responder por cualquier
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del matea¡al, b¡en o equ¡po y/o s€,vk¡o Las partes reconocen expreseñente que en e, precio establecido se encuentr¿ iñcluido el costo de los

servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, man¡ob€s de carSa y descarga, viáticos, capacitación en 5u cáso y todos aquellos Sastos
qúier¿n para la entrega del equipo y/o seNicio adquirido. "EL PROVEEDOR' efectuárá el traslado de los bienes y/o servic¡os, por su exclusiva cuente,

responsabilidad del daño que pudieran sufr¡r los mismos dur¿nte su traslado

Relacióñ Láboral Las partes reconoceñ que cada un¡ de ellas actúa como un contratista independiente, no existiendo n¡nguna relación labo€lentre el

de úna de ellas freflte a la otra y¡ por lo tanto, reconocen que el preseñte contrato no constituye asoc¡ac¡ón ni relación petrón trabaiador ni el

¡ento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere alSuno de 5u5 trabajadores a "LA

" por reclamaclones o demandas laborales o por cualquier tipo de prestaciones de las que marca la Ley de la materiá, por lo tanto se compromete

caso a sacaren páz ya salvo a "LA UÍ\IIVERSIDAO"

b Garantla Cuando así lo requiera "LA Uf'llVERSlDAD", "EL PROVEEOOR" deberá otorgar garantía d€ cumplimieflto del 10% del monto total de la
óñ a trávés de fian¿a expedida por compañía autori2ada en los términos de la Ley Federal de lnst¡tucaones de Fianzas o cheque certificádo a favor de la

ad TecnolóBica de fulancingo.

coñyenclonel Par¿ el caso de que "tL PROVIEOOR" no entregue los b¡enes y/o servicios solicitados a enter¿ satasfacc¡ón de'lA U IVERSIOAD" en el

sto, "LA Uf'ltVERStDAD" retendrá y aplicará .omo pena convenciooal el 2% sobre el precio de los bienes y/o servic¡os pendiente de entregar por cada

Él de atráso que tr¿nscurra desde l¡ fecha füada para su entreSa o hasta la ente€ satisfácción de'LA UIIVERSIDAD", ¡ndependientemente que podrá

rexigir elcumpl¡miento- Elporcentaje de la pena convencionál no ex.ede.á del10% (diez po. cieñto) delrnonto toteldel pedido.

dad d€ lor bl€n6 y servk¡os "EL PROVEEDOR" §e obljSa a que lo5 bienes y/o servicios que suministre a 'LA Ul'llVERSlDAD", esterán de acuerdo y

h cabalmente con las especificaciones técnicas proporcionádas prev¡amente por'LA UÍ{|VERS|DAD", y etterán libres de cua lqu¡er defecto o vicio oculto.

n de los b¡e.es y servklos. 'EL PñOV€EDOR" conv¡ene que los bienes y/o servicios que suñinittre est¡rán suietos a inspección por parte de "LA

OAO" y no se considerarán aaeptados hasta lá entera satisfacc¡ón del área solicitáñte, 'LA UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver dichos

y/o servacios si no cuñplen con las especificaciones técñicas solicitadas por'LA Uf{lVERSlDAO", no incuriendo en responsabilidad alguna por dicha

y no teniendo obligación de pagarcantidad a18uná a "EL PROVEEDOR"d
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d
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s de Resc¡s¡ón "LA UNIVERSIDAD" podrá rescindlr e presente ped do de pleno de

"EL PRovEEDoR" pretende entregar los bienes y/o servic¡os con especiflcac¡one

de los bienes y/o s€Nicios, por incumplimiento coñ elguná de lás obl¡Saciones deri

isiciones, Arrendamientos yServ¡cios delSedor Público y lá5 demás leyes aplicables

pllác¡ón del contrato. Las partes estáñ de acuerdo en que por necesidades de "LA UillVERslDAD" podrá ampliarse la adquis¡c¡ón de bienes y/o servi(io

I presente ped¡do, conforme lo establece la Ley de Adqu¡siciones, Arendamientos y Servicios delSector Públ¡co. (feder¿l o estatal según sea el cáso)

neclón a¡tk¡pad.. "l,A UNIVERSIDAD" podrá dar por terminado e§te pedido en cualquier momento, cuando ocurr¡n Ézones de interés Eeneral, pára

UfrlvERSlDAo" pegará el importe de los bienes y/o servicios entreSados.

peso o Cesktñ. Salvo el consentimiento expreso por escrito por "LA IJIIIVERSIDAD", "EL PROVEEOOB" no podrá ceder o traspesar total o par€ialme"\nte pedido y si así lo hiciere, el traspaso o cesión de que se trate serán nulos Y no producirán efecto legal alguno

¡cc¡ón. Pará lo relativo a la interpretación, cumplimieñto y ejecuc¡ón del presente pedido "LA Uf{lvERslDAD" y "El, PROvtEDoR" se som

eñte a los tribunales federales competeñtes de la Cd. de México, D.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo,

rá a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, sieñdo estos los del municipio de Tulan€ingo de Eravo Hid

dndo al fuero que pud¡ere correspondedes por cualquier otro dom¡c¡lio actual o futuro o por cualqu¡er otra causa
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